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Gobierno de la Nación

MInISt eri O de Hacienda

02DEN de 18 de Agosto de 1942

aclaratoria de los artículos 184 a

186 de la Ley del Timbre.
limo. Sr.: Los artículos 184 a 186

Ida Ley del Timbre, que formulan
mtroas para el reintegro de los do-
cumentos de cargo, de los contratos
;ñudos de venta que celebren los
:ibticantes y almacenistas y de las
!dallas o recibos expedidos por los
(andantes al por menor, han sido
ceo de sucesivas interpretaciones
:dimite las Reales Ordenes de 16
ic Diciembre de 1918, de 7 de Abril
111919 y de 3 de Diciembre de 1926,
;2 por hallarse todas vigentes han
ido lugar a dudas motivadoras de
nmerosas peticiones a este Ministe-
iadirigidas, para que se dé a aque-
ks preceptos una interpretación
iuica y definitilia.
Ensu virtud el Ministerio de 1-1a-

jinda acuerda disponer:
1.° Además de las cuentas o ba-

hces, se reintegrarán con arreglo al
infctilo 184 de la Ley del Timbre,
cono g documentos análogos que
roducen cargo o descargo», las car-
tas, notas o facturas en que se anun-
tizel envio o se ocuse recibo de mer-
nfas cuando contengan la expre-

3
 de « cargo», .< descargo», « adeu-

es » , « abonamos» u otras equi-
talcntes, y asimismo las cartas, no -
110 fa cturas que expresen cargos

31:l000s en cuenta aunque no hagan
kleencia a la operación que losese o determine.
lc Se entenderán sujetos al rein-
A señalado por el artículo 185 de

2 4, por constituir formalización
contrato de venta, las cartas y los
grattlas que expidan los fabrican-14 o comerciantes al por mayor o
se dirijan a ellos, y contengantzeptación de pedido o de oferta de

eel.ueros o artículos de su fabricación
ootnercio, auque la oferta o el pe

se hayan hecho por corres-
4elicl 0. El Timbre se fijara por el
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Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Núm. 2.652

El Itmo. Sr. Director Técnico de
Consumo y Racionamiento, en T. O. P.
número 94.147 fecha 12 de los co-
rrientes, y como continuación a su
escrito número 66 534 de 22-5-42 re-
ferente a los requisitos que deben
cumplir los fabricantes y almacenis-
tas en las facturas que expidan, po-
ne en conocimiento de mi Autoridad
que estudiada las reclamaciones ele-

OELEOACION PROVINCIAL DE COMBA

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En 	 Córdoba 	 Pesetas Fuere de Mona 	 Pesetas

Urimes. 	 . 	 5 LIn mes . 	 .

UM 	 201 Trimestre . 	 1250
Seis meses. 	 21

Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28 LUNES 24 DE AGOSTO DE 1942

Un año. 	 . 	 40 Un ario. 	 . 	 SO
NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

pE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Oliciil del Estado
un contrato de venta, siempre que
concurran los requisitos expresados
en dicho precepto: que el vendedor
sea fabricante o comerciante al por
mayor y que sea artículo de su fabri-
cación o 'comercio, el objeto de la
operación.

Conforme ál mismo artículo se
reintegrarán las cartas, facturas o
notas donde se relacione o se haga
referencia a mercancía o géneros que
se pidan, ofrezcan, vendan, entregen
o remitan o hayan de venderse, entre-
garse o remitirse, si por constar en
aquélla firma, sello o cualquier otro
signo de la conformidad de la otra
parte, constituyeran formalización del
contrato de compra-venta, aunque
no expresen las cláusulas o condi-
ciones de operación. Si el vendedor
no fuera fabricante o comerciante al
por mayor o no fuera de su comercio
o fabricación el artículo o genero
vendido, se reintegrarán según el
artículo 190 de la Ley.

3.° Se reintegrarán con arreglo al
artículo 186 las notas o facturas qué
como recibo o justificante de pago de
géneros o artículos, expidan los co-
merciantes al por menor a los com-
pradores, aunque no conste en ellas -
la palabra recibí u otra equivalente,
ni la firma del vendedor ni el nombre
del adquirente o consumidor, cuando
el importe no sea inferior a cinco pe-
setas.

4.° Las notas o facturas de agen-
cias relacionando honorarios deven-
gados por servicios o pagos hechos
en nombre del comitente, se compren-
derán en la excepción segunda al pá-
rrafo primero del articulo 190 de la
Ley, aunque no consten en ellas los
requisitos indicados en el párrafo an-
terior, cuando su importe no sea in-
ferior a cinco pesetas.

5.0 Quedan derogadas las Reales
Ordenes de 16 de Diciembre de 1918,
7 de Abril de 1919 y 3 de Diciembre
de '1926 y cualesquiera otra dictadas
para la aplicación de los artículos
184 a 186 de la Ley del Timbre.

Las dis posiciones contenidas en la
presente Orden, en cuanto determinen
un reintegro superior al exigido por
las que quedan derogadas, no se
aplicaran retroactivamente.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 18 de Agosto de 1942.

BENJUMEA BURIN

vadas a Comisaría General por los
antes expresados, y considerando los
inconvenientes que presenta la exac-
ta aplicación de su citado escrito,
queda éste rectificado, disponiéndose
que los fabricantes tendrán a dispo-
sición de los almacenistas y éstos a
la de los detallistas, relación com-
prensiva de los precios de los artícu-
los que fabrique el primero y en que
comercie el segundo, Con expresión
de la fecha y procedencia de su au-
torización. Si se tratara de artículos
cuyo precio se halle en libertad, de-
berán hacerse costar los mismos da-
tos de la disposición que establece
la citada libertad de precios.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y más exacto cum-
plimiento por parte de los intere-
sados.

Córdoba 18 de Agosto de 1942.

EL GOBERNADOR CIVIL

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.653

ANUNCIO

Autorizado por la Dirección Gene-
ral de Administración Local, la crea-
ción de una plaza de Perito Apareja-
dor de la Sección provincial de Vías
y Obras de la Corporación, dotada
con el haber anual de cinco mil pese-
tas; la Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial ha
acordado proveerla en propiedad me-
diante concurso y previo examen de
aptitud que se convoca por el presen-
te anuncio, de conformidad con lo
establecido en la Ley de 25 de Agos-
to y Orden de 30 de Octubre de 1939,
con sujeción a las siguientes bases:

La —Conforme a las citadas dispo-
siciones la plaza que ha de proveerse
será reservada a Caballeros Mutila-
dos.

Caso de no presentarse aspirantes
que reunan esta condición o que no
alcanzaran puntuación suficiente pa-
ra cubrirla, se traspasará dicha plaza
de uno a otros grupos, de los expre-
sados en el apartado b) de la dispo-
sición 9. a de la Orden de 30 de Oc-
tubre de 1939, siguiendo el orden en
que su enumeración observa dicho
apartado, de conformidad con lo pre-
venido en el c) de la misma disposi-
ción.

2.a—Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, serán diri-
gidas al Sr. Presidente de esta Dipu-
tación, reintegradas con póliza del
Estado de 1'50 pesetas, sellos pro-
vinciales de 3 pesetas y sello de jos4

Antonio (voluntario) de 010 pesetas,
exhibiéndose en el acto de su presen-
tación la cédula personal del solici-
tante del ejercicio corriente.

A las solicitudes se acompañarán
los siguientes documentos: Título pro-
fesional o resguardo de hiber con-
signado el importe de mencionado
título; certificación del acta de naci-
miento y ser españo s ; certificación de
buena conducta expedido por la au-
toridad local; certificado de carecer
de antecedentes penales; certificación
médica de no padecer defecto ni en-
fermedad que le imposibilite para el
desempeño del cargo; documentos
que patenticen la adhesión al Glorio- .
so Movimiento Nacional; justificantes
en su caso de la condición de mutila-
ció, Alférez provisional o de comple-
mento que hayan alcanzado por lo
menos la Medalla de Campaña con
distintivo de Vanguardia o reunan
las condiciones que para su obtención
se precisan; Ex Combatientes que es-

• ten en posesión de la Medalla de
Campaña con distintivo de Vanguar-
dia o reunan las condiciones para su
obtención; Ex Cautivos por la Causa
Nacional o huérfanos de familiares
de las víctimas nacionales de la gue-
rra; justificantes de méritos y servi-
cios que hayan prestado en alguna
Corporación municipal o provincial
por su condición de Aparejador.

El plazo de presentación de instan-
cias solicitando tomar parte en el
concurso que se anuncia, será el de
un mes a partir de la fecha de esta
convocatoria en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Los ejercicios de este concurso pre-
vio examen dado el carácter preferen-
te a los servicios técnicos de la Sec-
ción de Vías y Obras, serán dos, uno
escrito eliminatorio y otro práctico.

El primer ejercicio escrito versará
sobre las siguientes materias:

Cálculo de libretas de campo sobre
datos consignados en ellas.

Cubicación y valoración de obras
de fábrica.

Cálculo del volúmen de movimien-
to de tierras en un trozo de camino.

El segundo ejercicio práctico ver-
sará sobre:

Manejo de aparatos topográficos.
Replanteo de curvas sobre el terre-

no, así como el de obras de fábrica.
Como el primer ejercicio escrito es

eliminatorio los miembros del Tribu-
nal calificarán de uno a diez puntos
dividiéndoseles el total de puntos por
el de miembros que integren dicho
Tribunal, debiendo el aspirante obte-
ner como mínimo una media de cinco
puntos para pasar al ej:rcicio si-
guiente.
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2 	 BOLETIN OFICIAL

1
Terminados los dos ejercicios, se

sumarán la puntuación obtenida en
ambos por cada opositor, no adjudi-
cándose la plaza al que no alcance la'
puntuación total de diez, que se seña-
la como mínima a este efecto.

3.a—EI Tribunal estará constituido
por el Sr. Presidente de la Corpora-
ción o Gestor que designe la Comi-
sión Gestora provincial; un Vocal
que designe el Sr. Ingeniero jefe de
Obras Públicas de la provincia; el se-
ñor Ingeniero Director de la Sección
de Vías y Obras de esta Excma. Di-
putación; un representante de la Ad-
ministración Local y otro Vocal de-
signado por la Junta provincial de
Reincorporación de Combatientes al
Trabajo.

4. a —Los ejercicios darán comienzo
en la fecha que oportunamente se
anunciará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, una vez transcurri-
dos cuatro meses a partir de la fecha
de esta convocatoria.

5.a —La propuesta que por el Tri-
bunal se formule como resultado del
concurso que se convoca, será uni-
personal en cumplimiento de lo pre-
venido por la disposición 14. a de
la citada Orden de 30 de Octubre
de 1939.

6.'—Los casos de empate se resol-
verán conforme a lo determinado en
el apartado a) de la disposición 9.a
de la Orden de 30 de Octubre de 1939.

7.'—EI que obtenga la plaza a que
este concurso se refiere, qtreclará su-
jeto al Reglamento especial de la Sec-
ción provincial de Vías y Obras y al
general de Funcionarios Administra-
tivos, tanto en lo referente a obliga-
ciones como a derechos.

Córdoba 19 de Agosto de 1942.—El
Presidente, Enrique Salinas.--E1 Se-
cretario, Luis Córdoba.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2.601

Don José del Rosal Jiménez, Interino
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las Autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación
de los pavos que a continuación se
expresan propios de do- n Alfonso
Prieto Fernández a quien le fueron
sustraídos la madrugada del 1 al 2
del corriente del sitio cortijo de Nues-
tra Señora del Carmen, término de
Santaella.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detención de los autores de
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraído, pues así se ha
acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal motivo.

Dado en La Rambla a 7 Agosto de
1942.—José del Rosal.—Tomás Gu-
tiérrez.

Efectos sustraídos
Diez pavos de las siguientes serias,

cuatro de ellos negros con las pun-
tas de las alas algo blancas dos de
ellos con un peso aproximado de 8
kilos con el buche un de ellos descol-
gado, otros dos con un peso de unos
6 kilos, otro negro con unos 3 kilos
cuatro pavos negros algo espurrea-
dos y otra canela con un peso de
unos 4 kilos.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.584

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que se
tramita en este Juzgado con el núme-
ro 152-42 contra Baltasar Pérez Cla-
vero y otros, sobre hurto, ha recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

«SENTENCIA.—En la villa de
Castro del Río a 8 de Agosto de
1942.—E1 senior don Juan Rodríguez
Carretero Vergara, Juez municipal
Letrado, habiendo visto los preceden-
tes autos de juicio de faltas, seguido
entre partes, de la una el Ministerio
Fiscal en representación de la acción
pública y como denunciados Baltasar
Pérez Clavero, Antonio Olivares So-
nera y Manuel Guillén Pérez; y

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a Baltasar Pérez Clavero,
Antonio Olivares Sonera y Manuel
Guillén Pérez, a la pena de diez días
de arresto menor a cada uno de ellos
y pago de costas por terceras partes
iguales. Notificándose esta sentencia
al segundo por exhorto dirigido al
señor Juez municipal de Nueva Car-
teya y al tercero por medio de los
BOLETINES OFICIALES de las
provincias de Jaén y Córdoba. Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, -mando y fir-
mo.—Juan R. Carretero.

Publicación.—Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se-
ñor Juez municipal que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, doy fe.—Joa-
quin García.—Rubricado.»

Y para que así conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, expido la presente
en Castro del Río a 8 de Agosto de
1942.—El Secretario interino, Joaquín
García.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.639

Don Jesús López Peñas, Juez de Pri-
mera Instancia interino de esta ciu-
dad y su partido.
Hago saber: Que en este dicho

Juzgado, se presta cumplimiento a
una carta orden de la Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, dimanante del
ramo de responsabidad civil de la
causa seguida en este Juzgado con el
número 130 del ario 1934, por el de-
lito de estafa, contra el procesado
natural y vecino que fui de la villa
de Santa Eufemia, Pedro Jiménez Ma-
ta, por cuya orden se interesa se pro-
ceda a la enajenación, en pública su-
basta, del pedazo de terreno embar-
gado a dicho procesado, como de su
propiedad, para las resultas del su-
mario, por lo que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta dicho inmueble, que
a continuación se detallará, señalán-
dose para su celebración la audiencia
del día 21 de Septiembre próximo,
hora de las once de su mañana, en el
local de este Juzgado; y cuya descrip-
ción es la siguiente, siendo el término
por que sale a subasta, el de veinte
días.

Finca rústica en el paraje denomi-
nado « Pozo del Escribano», término
municipal de Santa Eufemia, de ca-
bida de 4 hectáreas y 83 centiáreas;

que linda por sus cuatro puntos car-
dinales, con terrenos del Estado; la
cual ha sido tasada por peritos en la
cantidad de 550 pesetas.

CONDICIONES QUE HAN DE REGIR

EN LA SUBASTA

1.° Los licitadores, para tomar
parte en la misma, deberán consig-
nar en la mesa de este Juzgado, al
menos el 10 por 100 del tipo. de la
tasación.

2.° No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo y que podrá hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

3.0 Que del aludido inmueble em-
bargado, y que sale a subasta, no
existen títulos de propiedad.

Dado en Hinojosa del Duque a 14
de Agosto de 1942.—Jesús López.—E1
Secretario accidental, Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 2.594

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a los penados Rafael
Moral Sánchez y Manuel López Pérez,
naturales y vecinos de La Carlota, hi-
jos de Juan y Dolores y Manuel y Do-
lores, de 17 y 21 arios, solteros y jor-
naleros, para que en el término de diez
días comparezca e ingrese en la cár-
cel de este partido a continuar cum-
pliendo la pena impuesta, al mismo
intereso de todas las autoridades así
civiles como militares y demás agen-
tes de la Policía judicial que procedan
a la busca captura y conducción de di-
chos penados a la cárcel de este parti •
do, pues así se ha acordado en provi-
dencia de hoy dictada en el mismo
con esta fecha en cumplimiento de or-
den de la superioridad dirnanante de
la Ejecutoria del sumario 40 de 1.932.

Posadas 11 de Agosto de 1942.—Jo-
sé de Uribe.

DOS TORRES

Núm. 2.614

Cédula de citación

Por providencia de ayer dictada
por el señor Juez municipal de esta
villa, en diligencias sumariales segui-
das por hurto de ganado lanar a doña
Emilia Gallardo Velarde, en finca
«Los Llanos» de este término, en el
mes de Enero del ario anterior, se
manda citar por medio de la presente
que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, al acusado
Tarsicio Caballero Jurado, de 28 arios
casado, jornalero, de esta naturaleza
y vecindad, hijo de Francisco y Do-
minga, cuyo actual paradero se igno-
ra, para que el día 26 del actual a las
once, comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado sita en la Plaza,
a la celebración de juicio de faltas
decretado por la Iltma. Audiencia
provincial de Córdoba; con el aperci-
bimiento de continuar el juicio en su
rebeldía sino comparece.

Dos Torres 12 de Agosto de 1942.
—El Secretario, Aureliano B. Bernia.

TAUIMA
Núm. 2.626

Instruyéndose en este Juzgado de
la Primera Legión del Tercio expe-
diente de prevención de abintestato,
con motivo del fallecimiento en ac-
ción de guerra del legionario que fue
de este Cuerpo Alejandro Rojo Fer-
nández, hijo de Pablo Rojo y de Ma-
ría Fernández, natural de Alcaracejos,
provincia de Córdoba, de 24 años de

edad, de estado soltero, de profesión

jornalero, avecindado Última n
Pozoblanco, provincia de C,
por el presente se cita a cuan'
sonas se crean con deracho a
rencía del referido finado, pi
en el término de 30 días compz
ante el Teniente Juez Instruc
Juzgado de Instrucción mimer
la Primera Legión del Tercio
ma, cron Jacinio Aclame Salid
cer uso de su derecho.

Dado en Tauim a-Melilla a
Agosto de 1942.—El Tenier
Instructor, Jacinto Adame Srä

MONTORO

Núm. 2.627
Don Pedro Rodríguez Sáncln

de Instrucción accidental
ciudad y su partido.
Por el presente edicto, rue

das las autoridades tanto civil
militares e individuos de la
judicial de la Nación, se proc
busca y captura de la caballi
al final se reseñará, sustrail
noche del 3 del actual al sa
esta ciudad Manuel Firnia M
de la finca El Encinar, de est
no municipal, y caso de ser
sea puesta a disposición de e
gado con sus ilegítimos posee

Pues así lo tengo acordado
mario que instruyo con el mi
de 1942.

Dado en Montoro a 8 de
de 1942.—Pedro Rodríguez.-
cretario, Francisco Andrés.

Serias de la caballería
Burra pelo blanco, diez ario

de mulo, con las puntas de
negras, en la corona de la pal
cha y en-su parte posterior ti
lunar negro pequeño.

Administración de Ju

Citaciones y emplazamienti
materia criminal

Bajo los apercibimientos pr
tes en derecho, se cita o (
Por loa Jueces y Tribuna
pectivos a las personas:Tm
tinuación se expresan pa

Comparezcan el día que Se

fíala O dentro del término

les fija, a contar desde 14

de la publicación del ans l

este periódico oficial con

Ea nljousiciwrarnticieuniütos C1r7i8midendfla

Código de Justicia Militar

Zade 

Ley de 
Enjuiciaint°ien

Núm. 2.605

MARTINEZ CUENCA, Fé

34 arios, casado, hijo de Jos

Rosario, natural de Loja y ve(
Córdoba, cuyo actual parad
ignora, comparecerá ante este
do de Instrucción calle Alíen
Zafra, en el término de die:
para constituirse en prisión po

sa número 24 de 1941, por

apercibiéndole que de no ved
será declarado rebelde.

Se interesa de las autorida n

prisión del citado procesado, p

dolo a disposición de este Jazg,

la cárcel de este partido, 
corou

dolo a los efectos oportunos.
IF1 raBrinau ajdaelialDne gc. ievbli4en.a_dseeEfiAlogrso,esctroet da eriol,!

IMP. PROVINCIAL—CORD°

Z, Juez

de esta

Agosto

El Se.

S, raya

orejas

a dere.

ene 11U

sticia

8 en

ix;

é y de

ino de

ero Si

ju2gS'

z Luis

días,

r cau.

estafa,

icarlo

es, la

ove.

do ea

42-

1)fi•

II Exc
Abastl

rige a rni
128de fe
10 contez

,Apto)
bi de e
ida acit
traes de
kd Por;
te los tu,

dad Secr
',e, les Lot i

21 , al re
fisionm

lelecfar
le los d,
leasigna:
larde a
r

(8Iesd
alpe

IlLeY de

L5 de
Ndueto:

kteales
cosechas
Secretad.
liento;
"sPonsa
efelseda

Paraje]
res , los

Prohib

El Ex c
12triació

roa) dice
aCeución
pe este
soya, de
kilos d,
!Casa co
rius

ma cará.
inflo,
uva col
nociona

».
Lo que

'al cono
:áto.
Córdol

cherna.
—

kmIsari

mi

ÜELEGA(

701

01.

PR(

ente en

ordoba,

as per.

la he.

ra que

rezean,

tot del

o 4 dz

o Tai.

go a lo.

S COrgo

Policia

eda a la

ría que

da en ja

cino de

adueño,

habida

Sto Juz.

ores,

en su.

nieto 87

occies.

mplara

les res.

a cow

ra que

les 8e•

le

fecha

ruio en

arregi.0

de

80 cM

63 de

Ministerio de Cultura 2024


